
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



-' :7 * SUBSECRETARIA DE GESTIÓN -P_-ARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
' DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

SECRErARiA DE MEDio _AMBÍENTE
Y RECURSOS NATURALES

- “0912017410099
"o7-DE AGOSTO DE 2017 , _1 "

7do” Fitosanitaria de Importacmn Se exDide el presente Ceitificado para[Ds productos forestales descritos a continuaDiorL s
et'nitiva LJ Temporal Í De IDS DrodUCtos o Subproductos forestales _ _..lx Maderables LI No Maderables

"“1- r; Nombre o Razon Social: coNTEMPoRANi, s.A. DE c v;
Y L ÍRe'g Féd. deCaus.: CON9110023U4- , . ' :, c . ,, I ‘EVTTT‘M I.{Y 23‘

” Domicilio: AVENIDA VASCONCELOS DTE 2'09, coi. DEL VALLE ' - L ‘ ff 3‘
C.P..: 66220 . .. «_Tel‘éf'ono: 8133735596 ’,

‘ : Localidad: sAN PEDRo GARZA GARCÍA 5 Estadó: ILNUEVO LEÓN
DescripCIon del producto a importar: MUEBLES DE MADERA

, Fagüs sylvatica
EVQS SIN RECUBRIMIENTO-Pino,- Pinus radlata Haya, -‘ ' .

A . ,. * .. h Y _ v , .» Unidad de medida Piezaáv"
FraCCion arancelaria: 9403 60,.99 ‘ '_ Ï" f3. j)” 1.: Z; “ ' ' ‘

Cantidad 1 ,oo_o (MIL) I
_l. L "Y:

I

L AdiJana de entrada: ALTAMIRA, TAMPSL- . . Y ‘- ,. Destino dentro ¡del país; SAN PEDRO GARZA GARCÍA,- NUEVO
Y Y. , _ _ _ ._ .. 7 Í.,'ILEÓI\I: 7 Y

Pais de origen: BOSNIA Y HERZEGOVINA Pais de procedenma BOSNIA Y HERZEGOVINA
L Aduana de salida (solo para importaciones temporales) " 'IDestino Tüera de MéXico ‘
' REQUISITOS FITOSAN ITARIOS _ »

í 3'} INSRECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DEENTRADA
AjDE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA D _FERMEDADES)

" LADisPERSID

IRA MIENTO TERMICO o TRATAMIENIDcoN BRoMURo DE METiLo 48 GRIM3 DURANTE24 HORAS . ., i.. . Y
DUcT'o DEBE VENiR LiDRE' DE PLA.As Y ENFERMEDADES EL iMPoRTADoR DEBERA PRESENTAR DocDMRNTAcioN QUE CERTiEiouE _oju EL 5,:

CTD FUE TRATADO 'coN cALoR o cON ERoMuRo DE METiLo 4a GRI_M3 DURANTE .24. HRS coÑTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL-rP s DEL
PROCEDENCIA EN CASO DE DETEcTAR PLAcAé Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARsE DNA MUESTRA Y ENVIARSE AL; LABoRAToRio DE ANÁLISIS
REFERENCIA "
CORRESPÓNPRATEli-AL 52W DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN DN PERi'oDo No MAYoR DE 24 HDRAs DEsPuEs DE su DETECCIÓN PARA EVITAR ‘_ fl

SANIDAD FORESTAL“ DE LA DIREGCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO; J..

MA: / _/. 1 l

/ fl! 1 - ' AUTORIZACIÓN

1;, NOMBRE: L ' UG STD MIRAFUENTES ESPINOSA . :"‘
- LiEsTD7EL Dfic oR GENERAL-

uadajablic‘ .7

é ' ” ' y tenienüo a_ la vista IOs- productos arriba descritosL— SeÏ
encüentïiÏ- libres de plagas y GDWIIÓO con los Leguisitos ftosamtanoS aquí descritos Se] u ‘

ión de tratamiento profilactico consignado como reqüis'ito para su impórtaCióri.
‘=}' Dosis ' ' - Tempo de expos¡c¡on ' Concesionario o empresa

”FECHA DEEXPEDICION ' j,
o's DEFEBRERO DE2017 j Y '

' oRiei'NAL PARA EL iNTERESAI. . cop ,.

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




